
 

NOTAS ACLARATORIAS SOBRE INFORMACIÓN FINANCIERA 

LEYTONSTOURS OPERADORA TURÍSTICA CÍA LTDA 

NOTAS REVELATORIAS 
LEYTONSTOURS OPERADORA TURÍSTICA CÍA LTDA, con nro de RUC: 
1091714961001, dedicada a actividades de turismo, su inicio de actividades fue a partir 
del 30 de noviembre de 2004. 
Obtuvo la Regularización de emisión de documentos autorizados por el SRI ( Servicio 
de Rentas Internas) 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL DEL PERÍODO 
1,- Durante el periodo fiscal de enero 3 diciembre del 2012, la empresa ha realizado 
venías, a diferencia de años anteriores que no mantuvo ventas. 
2.- Durante .el periodo fiscal mencionado la empresa ha generado una utilidad 
mínima de 9.00 { nueve dólares), antes de Impuestos. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
1.- La  empresa  maneja  en  efectivo (caja)  la  cantidad  de  $ 400  
(cuatrocientos dólares)  que corresponde al capital, ya que no mantiene ninguna 
cuenta bancaria. 
2.- El crédito tributario RENTA refleja el valor $ 39.03 dinero que será devengado en el 
Pago del Impuesto a la Renta del año en curso. 
3.- El Equipo de Computación tiene una vida útil de 5 años según análisis del técnico de 

área, su depreciación se realiza de acuerdo al método lineal. 
4.- Obligaciones corrientes con la administración tributaria corresponden a $ 36.00 
(treinta y seis 00/100 dólares), los mismos que son la totalidad de Pasivos Corrientes. 
En lo que se refiere al Patrimonio se obtiene un total de saldo positivo por un valor de 
$ 6.479.03 ( seis mil cuatrocientos setenta y nueve, 03/100) 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
Mantiene el saldo de Efectivo del año 2012 sin movimiento alguno. 

 

 

 

 

 



                  ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

Refleja las Cuentas que Pertenecen al Patrimonio de forma detallada, acumula  la 
perdida de años anteriores por un valor de $ -5004,46. ( cinco mil cuatro dólares con 
cuarenta y seis centavos } Así como también acumula la utilidad por un valor de  
$17.10. ( diecisiete dólares, con diez centavos ) 

                   Es todo cuando puedo informar 

 

 


